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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 
Radicación n.° 90387 

 
Bogotá, D. C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. vs. MARÍA LUISA 

LÓPEZ PÉREZ 

 

Previamente admitir la demanda de casación y 

reconocer personería al abogado asignado, por la apoderada 

general María Lucía Noguera Baldión, para que represente en 

sede de casación, a Itaú Corpbanca Colombia S.A., se le 

concede cinco (5) días hábiles, para que allegue a esta 

Corporación, la escritura, la cual la certifica, como apoderada 

general de la mencionada entidad. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 8 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 167 la 
providencia proferida el 7 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 7 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado al abogado asignado, por la 
apoderada general María Lucía Noguera Baldión, para que 
represente en sede de casación, a Itaú Corpbanca Colombia 
S.A., se le concede cinco (5) días hábiles, para que allegue a 
esta Corporación, la escritura, la cual la certifica, como 
apoderada general de la mencionada entidad. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


